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RADICACIÓN 54001-31-20-001-2023-00131-00 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO: Ordenar a la Fiscalía 64 Especializada adscrita a la Dirección de 
Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de 
Dominio, que ELABORE y REMITA AVISOS a las mismas 
direcciones que se enviaron las citaciones para notificar 
personalmente. (Artículo 55 Ay Artículo 139 de la Ley 1708 de 2014, 
adicionado y modificado respectivamente por los artículos 15 y 42 de 
la Ley 1849 de 2017). 

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2023-00131-00 
RADICACIÓN FGN: 110016099068202200550 ED Fiscalía 36 adscrita a la Dirección de 

Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de 
Dominio. 

AFECTADOS: MAYERLY RAMIREZ VERA, C.C. No. 60,444,304., ANGEL MIRO 
PEREZ BALESTERO C.C. 13.376.762, FREDDY DIAZ 
PEÑARANDA C.C. 88.252.631, MIRIAM MONSALVE MONSALVE 
C.C. 60.361.903, EDISON GALVAN MONSALVE C.C. 88.267.849, 
TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS, BANCO 
DAVIVIENDA, CHEVY PLAN SAS, DIONEL GALVAN MONSALVE 
C.C. 1.093.741.830, EDWIN ANTONO GLAVAN MONSALVE C.C. 
88.259.900, ESTABLECIMIENTO MINIMERCADO PLENO SOL DEL 
ORIENTE, ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SMITH CUCUTA, 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MINIMERCADO SALOME, 
ESTABLECIMIENTO SUPERMERCADO MERKA MAX CUCUTA, 
VICTOR ALFONSO CARRASCAL ANGARITA C.C. 5.506.201, 
SOCIEDAD GRANJA AGRICOLA AVIDIAZ SAS, CLUB VILLA 
CONCHITA EL PORTICO, ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
GRANJA AVIDIAZ LOTE 2 Y ALCALDIA DE CUCUTA. 

BIEN OBJETO DE EXT: bienes INMUEBLES Matricula No. 260-99284, 260-222019, 260-
99967, 260-308333, 260-297376, 260-276247, 260-351068 y 260-
164449. MUEBLES vehículos de placas. 132-ACV, WFC-279, 
JUW-803, BYL-181, LPQ-271, GWT-450 y GIP-152; cuarenta y 
siete (47) BOVINOS; ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 
144904, 389501, 400905, 182057 y 343851; UNA (1) SOCIEDAD Nit. 
901.254.806-8. 

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta con lo previsto en el artículo 
53' y de la forma indicada por el artículo 55 A2 de la Ley 1708 de 2014, al revisar 
la actuación, se evidencia que no fue posible notificar personalmente el AUTO 

1 Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 13 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. "Artículo 53 PERSONAL. La notificación personal 
se hará leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario librará citación 
en los términos del artículo 47 de la presente ley. En caso de que la citación se efectúe por comunicación escrita enviada a través de 
una empresa de correos o servicio postal autorizado, esta hará constar la fecha de recibido de la comunicación o, en su defecto, la 
inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. En esto últimos casos se procederá con el emplazamiento en los términos del 
artículo 140 de esta ley. 
Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehúsen a recibir la comunicación, la empresa de correos o servicio postal 
autorizado la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 
En caso de que el afectado no comparezca al juzgado, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la citación se procederá a 
la notificación.por aviso. 
La notificación personal podrá surtirse con el apoderado, debidamente acreditado para ello. El auto admisorio de la demanda de 
extinción de dominio, el auto que admite la demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas 
personalmente, de acuerdo con el procedimiento previsto en esta ley". (Subrayada y resaltada fuera de texto). 
2 Ley 1708 de 2014 adicionado por el artículo 15 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. "Artículo 55 A. POR AVISO. Cuando no haya sido 
posible la notificación personal del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio o la admisión de la demanda de revisión, 
esta se hará por medio de aviso que deberá contender su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del 
proceso, su naturaleza, la identificación del bien o los bienes objeto del proceso y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino. 
El aviso deberá ir acompañado con copia informal de la providencia que se notifica. La Fiscalía deberá elaborar el aviso y remitirlo 
a través del servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la citación señalada en el artículo 53 de esta 
ley. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 
incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 
El aviso, además, podrá enviarse a la dirección electrónica de quien deba ser notificado, si se conociese. El correo podrá ser remitido 
por el Secretario del Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía electrónica con la impresión del mensaje de 
datos. La Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en su página web en el que se publiquen los avisos enviados y las 
comunicaciones informales reguladas en el artículo 128 de la presente ley. 
La publicación de los avisos o las comunicaciones informales en la página web de la Fiscalía no surte efectos de notificación". 
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QUE ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINI03 a los afectados 

denominados la SOCIEDAD GRANJA AGRICOLA AVIDIAZ SAS, ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GRANJA AVIDIAZ LOTE 2, de propiedad 

del señor: FREDY DIAZ PEÑARANDA, identificado con la C.C. No. 88.252.631, ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MINIMERCADO SALOME, de propiedad 

del señor: DIONEL GÁLVAN MONSALVE c.c. 1.093.741.830 y Sr. VICTOR ALFONSO CARRASCAL ANGARITA, identificado con la C.C. No. 5.506.201. 

Razón por la cual, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de 

Dominio de Cúcuta Norte de Santander, dispone que ésta se haga por medio de AVISO, el cual deberá contener fecha de la decisión que se notifica, el Juzgado 

que conoce del juicio, la identificación del bien objeto del proceso, 

advirtiéndoseles que las notificaciones se considerarán surtidas al finalizar el día 

siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino. 

AVISO que deberá elaborarse y remitirse por la Fiscalía 36 Especializada 

adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del 

Derecho de Dominio, a través del servicio postal autorizado, a las mismas 

direcciones que aparece en la Demanda. 

Para facilitar la elaboración y remisión de los avisos, se ordena que, por 

Secretaría del Despacho, por el medio más eficaz, comunique la presente 

decisión a la Fiscalía 36 Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, 

email: roosevel.bolivarafiscalia.gov.co, adjuntando fotocopias simples de la 

foliatura necesaria para realizar la notificación y que están compilados en el 

cuaderno número 1 del juzgado y en el Cuaderno de Demanda de la Fiscalía 

General de la Nación. 

Evacuado el trámite que se ordenó a la Fiscalía General de la Nación, regrésese 

al despacho para proveer. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

UAN LU AMPO F NA iEZ 
Juez. 

A folio 8 al 10 del Cuaderno Número 1 del Juzgado. 
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